
 
 

DISPOSICIONES INTERNAS ANEXAS AL “REGLAMENTO DE LA ESCUELA PREPARATORIA”   UAEM. A LAS QUE 

SE SUJETAN LOS ALUMNOS DE LA PREPARATORIA IGNACIO M. ALTAMIRANO. 

1. - DENTRO DEL SALÓN DE CLASE NO SE PODRA: 

• introducir e ingerir alimentos y/o bebidas 

• Utilizar equipo electrónico como: computadoras portátiles (1) celulares, tabletas, ipod, psp, etc. 

•      Dentro de clase abandonar el aula para asistir a otros lugares como puede ser baños cafetería, biblioteca, 

        estacionamiento, etc. 

• Entrar al salón una vez iniciada la ciase, fuera del tiempo establecido por el profesor que de ninguna 

manera exceda 5 minutos de la hora oficial de inicio. 

 

 2-    -ASI MISMO NO SE PODRA: 

• Presentar exámenes si no se está al corriente en colegiaturas 

• Presentar exámenes fuera de las fechas establecidas en el calendario 

• Presentar exámenes extras o títulos sin haber pagado los derechos correspondientes 

• Organizar tandas o ventas de cualquier artículo incluyendo boletos dulces, botanas. 

• Permanecer en el estacionamiento dentro de un vehículo 

• Participar en juegos de azar (dados, cartas, ruleta, etc.) y apuestas. 

• Dentro de las instalaciones NO fumar, ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otro estimulante o 

         Enervante. 

2. - BIBLIOTECA Y SALAS DE CÓMPUTO 

• El uso de otros servicios son de libre acceso para estudiantes y sin costo extra y sólo estarán sujetos a 

los reglamento de uso interno 

3. - EXPEDICION DE CONSTANCIAS Y DOCUMENTOS 
• Solo se podrán solicitar cualquier tipo de constancia o documento si se está al corriente en el pago de 

colegiaturas y se requerirán con un mínimo de 5 días hábiles para su expedición 

4. - APARATOS Y/O SALAS DE AUDIOVISUALES 

• Para usarlos deberán registrarse en la lista correspondiente mínimo con 2 días de anticipación 

5. - PERTENENCIAS Y UTILES PERSONALES 

• Son responsabilidad de cada uno de los alumnos cuidar de ellas 

6. -JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS 

• Solo serán válidas si se solicitan al tutor académico con un tiempo máximo de 3 días después de haber 

ocurrido la inasistencia 

(1) no necesarias para la clase 

ATENTAMENTE 
 
 

LA DIRECCION 


